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Propuesta al Fondo Verde para el Clima para crear un Fondo de Alta Ambición para la 
Naturaleza, el Clima y las Personas: Creación de un Comité Asesor de Pueblos 

Indígenas y Comunidades Locales  
Preguntas Frecuentes y Trasfondo 

 
1. ¿Qué es el Fondo de Alta Ambición para la Naturaleza, el Clima y las Personas (HAF, 

por siglas en inglés)? 
Las amenazas climáticas y de biodiversidad a menudo se refuerzan mutuamente y tienen impactos 
complejos que disminuyen el bienestar humano, especialmente en las comunidades vulnerables. 
Revertir esta tendencia requiere que las soluciones se implementen rápida y estratégicamente para 
que sean efectivas. Evidencia científica sólida confirma que la protección y restauración de 
ecosistemas diversos y saludables del 30-50 % de la tierra y el océano, y la gestión sostenible de 
los recursos naturales para 2030, el objetivo global conocido como 30x30, son esenciales para 
reducir los riesgos asociados con la pérdida de biodiversidad y el cambio climático, y los impactos 
negativos en el bienestar humano (IPCC 2022). Los países han reconocido esta necesidad y existe 
un fuerte apoyo para la meta global 30x30, como lo demuestran los 196 países que han adoptado 
el Marco Global de Biodiversidad. 
 
La Sociedad para la Conservación de la Vida Silvestre (WCS, por sus siglas en inglés) presentará 
una propuesta al Fondo Verde para el Clima (GCF, por sus siglas en inglés) para crear un 
Programa, "El Fondo de Alta Ambición para la Naturaleza, el Clima y las Personas" (el Programa 
o HAF (por sus siglas en inglés)), para apoyar a un conjunto de países a cumplir con sus 
compromisos 30x30. Esto se concibe como una plataforma de inversión conjunta de 1000 
millones de USD, aproximadamente, que reúne a un grupo de socios de financiación catalizadora 
para ayudar a los países a cumplir sus compromisos de 30x30. Los Pueblos Indígenas y las 
Comunidades Locales, la sociedad civil, los gobiernos, el mundo académico y las empresas son 
grupos de interés clave y deben desempeñar un papel central en este Fondo de Alta Ambición 
(HAF) para que las comunidades en el terreno puedan beneficiarse significativamente de este 
recurso. Las subvenciones del GCF se combinarán con flujos e instrumentos financieros 
adicionales movilizados de otras fuentes de financiación. Si se implementa con éxito, se espera 
que el Programa atraiga más oportunidades de financiación adicionales de otros donantes públicos 
y privados nacionales e internacionales durante el período del Programa. 
 
La propuesta presenta un Programa que adopta un enfoque integral, impulsado por la ciencia, 
para alcanzar el objetivo global 30x30 de maximizar los cobeneficios para la biodiversidad, y la 
mitigación y adaptación al cambio climático tanto para los ecosistemas como para las personas 
vulnerables, en plena asociación con, y respetando los derechos de los Pueblos Indígenas y 
Comunidades Locales (PI y CL). Los fondos ayudarán a garantizar que el sistema de áreas 
protegidas y conservadas sea plenamente representativo de la diversidad de la naturaleza y los 
ecosistemas de la tierra en los países seleccionados. Esto mejorará la resiliencia y la capacidad de 
adaptación de los ecosistemas intactos del mundo al cambio climático y de las comunidades que 
dependen de ellos e impulsará la mitigación del cambio climático a través de la conservación de la 
biodiversidad y la restauración de ecosistemas ricos en carbono y completamente funcionales. Se 
ha seleccionada un conjunto de países prioritarios, en función de los mejores conjuntos de datos 
disponibles, modelos climáticos, herramientas sistemáticas de planificación de la conservación, 
métricas de velocidad climática y un conjunto de criterios transparentes con base científica. 
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2. ¿Cuáles son los principales componentes de HAF? 
El Programa creará un cambio de paradigma para la naturaleza, el clima y las personas a través de 
la siguiente lógica. El Gráfico de la Teoría del Cambio se incluye al final del documento. 
 
SI se crea el Fondo de Alta Ambición para la Naturaleza, las Personas y el Clima, y las 
inversiones, políticas y acciones para conservar la biodiversidad, mitigar el cambio climático y 
adaptarse a él mediante la conservación, la restauración y unos medios de vida de los PI & CL 
resistentes al clima sean eficaces, ENTONCES la sociedad podrá lograr los objetivos 30x30 de la 
manera más eficaz y eficiente posible mediante la protección de los lugares más importantes para 
la conservación y los beneficios climáticos, PORQUE a través de la planificación y el análisis 
sistemáticos, se maximizarán las sinergias entre el clima, la biodiversidad y las soluciones de 
desarrollo sostenible y se minimizarán las consecuencias no deseadas. 
 

Componente 1: Soluciones de financiación: Plataforma de co-inversión      
Resultado 1: Se crea y se pone en funcionamiento una plataforma de co-inversión para aumentar el 
acceso a soluciones financieras novedosas, diversificadas y sostenibles para apoyar los objetivos 
30x30 de los países. 
Resultado 2: Mayor reconocimiento jurídico de los derechos de propiedad de la tierra y de los 
recursos para los PI & CL. 

● Actividad 1.1 Implementar un conjunto de instrumentos financieros a medida, de deuda 
y no deuda, para proporcionar financiación sostenible para la implementación del 
objetivo 30x30 

● Actividad 1.2 Establecer y poner en marcha una Ventana de subvenciones de PI & LC
  

 
Componente 2: Puesta en práctica de soluciones integradas de conservación y clima 30x30 en 20 
países prioritarios.  
Resultado 3: Ampliación de la red de áreas protegidas (AP), de otras medidas efectivas de 
conservación basadas en áreas (OMEC) y territorios indígenas y tradicionales (TIT) 
estratégicamente ubicados, bien conectados, bien administrados y resilientes al clima para cumplir 
con los compromisos nacionales 30x30 
Resultado 4: La biodiversidad está presente y conectada en todos los ecosistemas y la conectividad 
ecológica y climática se duplica con respecto a los niveles de referencia para facilitar la migración 
de especies en respuesta al cambio climático. 

● Actividad 2.1 Garantizar que las áreas protegidas, las OMEC y los TIT existentes que 
protegen ecosistemas climáticamente estables e intactos con una biodiversidad 
importante, reservas de carbono y un alto valor de adaptación dispongan de financiación 
suficiente para garantizar una gestión a largo plazo frente al cambio climático. 

● Actividad 2.2 Ampliar las AP, OMEC y TIT existentes, designar nuevas y proporcionar 
financiación a largo plazo para su gestión en 20 países para contribuir al objetivo global 
30x30. 

● Actividad 2.3 Restaurar ecosistemas degradados para aumentar el área de ecosistemas 
intactos dentro de las AP, OMEC y TIT o para establecer corredores climáticos para 
aumentar la conectividad. 

● Actividad 2.4 Implementar un sistema de monitoreo y análisis para comprender los 
impactos a largo plazo/la viabilidad de la persistencia de la biodiversidad en AP, OMEC, 
y TIT en una variedad de ecosistemas frente al cambio climático y otras presiones 
humanas. 
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Componente 3: Mecanismo de Asistencia Técnica 
Resultado 5: Incrementar la capacidad de las organizaciones de IP & CL para acceder directamente 
a la financiación pública para el clima y la biodiversidad. 
Resultado 6: Se crea y se pone en funcionamiento el Mecanismo de Asistencia Técnica (MAT) para 
acelerar el desarrollo de oportunidades de inversión, reducir los riesgos y aumentar los impactos 
financieros, climáticos, sociales y de la naturaleza con un MAT a parte dirigido y operado por los 
Pueblos Indígenas y las Comunidades Locales. 

● Actividad 3.1 Actividades de apoyo antes de la inversión para mejorar las estructuras de 
diseño técnico, operativo y financiero 

● Actividad 3.2 Evaluación de proyectos y mecanismos necesarios, incluido el 
cumplimiento de los derechos humanos 

● Actividad 3.3 Seguimiento y supervisión de la inversión e impacto para fortalecer la 
capacidad de los beneficiarios del proyecto para evaluar sus impactos y practicar la 
gestión adaptable 

● Actividad 3.4 Formación de PI y CL para la gestión financiera y administrativa 
  
Componente 4: Reforma legal 
Producto 7: Se reformaran las políticas y actividades que contribuyen al cambio climático y son 
dañinas para la biodiversidad. 

● Actividad 4.1. Aumentar las ambiciones de las Contribuciones Determinadas a Nivel 
Nacional (CPDN) para minimizar las compensaciones entre mitigación, adaptación y 
biodiversidad; alinear las CPDN, las Estrategias y Planes de Acción Nacionales de 
Biodiversidad (NBSAP, por sus siglas en inglés) y los Planes Nacionales de Adaptación al 
Cambio Climático (PNACC). 

● Actividad 4.2 Incorporar derechos de propiedad y de recursos de los pueblos indígenas y 
las comunidades locales específicos, cuantificables y sólidos en las CPDN, NBSAP y 
PNACC. 

● Actividad 4.3 Aumentar los esfuerzos a nivel nacional para identificar, evaluar y 
supervisar el gasto público perjudicial para la biodiversidad. 

● Actividad 4.4 Reformar las políticas que conducen a flujos de financiación dañinos. 
 

3. Tipos de instrumentos de financiación y opciones para recibir financiación 
● Componente 1: Soluciones de financiación: Plataforma de co-inversión  

o Instrumento de financiación: plataforma de coinversión que se diseñará con los 
socios, que incluirá un conjunto personalizado de instrumentos financieros que se 
secuenciarán y desarrollaran de diferentes maneras para proporcionar una 
financiación novedosa, diversificada y sostenible adaptada a cada país/contexto y 
podría incluir subvenciones, préstamos, garantías, canjes de deuda, etc. 

o Desarrollaremos una ventana de subvenciones de PI&CL para apoyar actividades 
para asegurar el reconocimiento legal de la propiedad de la tierra, los derechos y 
el acceso a los recursos. 

● Componente 2. Puesta en práctica de soluciones integradas de conservación y clima 
30x30 en 20 países prioritarios. Instrumento de Financiación: Subvención 

o Instrumento de financiación: Subvención 
● Componente 3: Mecanismo de Asistencia Técnica para acelerar el desarrollo de 

oportunidades de inversión, reducir los riesgos y aumentar los impactos financieros, 
climáticos, naturales y sociales 
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o Instrumento de Financiación: Subvenciones, con una gran parte de 
cofinanciación, financiación paralela para asistencia y apoyo técnico internacional 
y nacional 

● Componente 4: Reforma de las políticas nacionales para reducir los flujos financieros 
perjudiciales 

o Instrumento de Financiación: para ser financiado fuera de este Programa 
 

4. Antecedentes del Fondo Verde para el Clima  
El Fondo Verde para el Clima (GCF, por sus siglas en inglés), un elemento fundamental del 
histórico Acuerdo de París, es el fondo climático más grande del mundo y apoya a los países en 
desarrollo a recaudar y realizar sus ambiciones de Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional.  
GCF es una plataforma global que responde al cambio climático invirtiendo en un desarrollo bajo 
en emisiones y resistente al cambio climático. GCF fue establecido por 194 gobiernos para limitar 
o reducir las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) en los países en desarrollo y ayudar a 
las sociedades vulnerables a adaptarse a los impactos inevitables del cambio climático. Dada la 
urgencia y la seriedad de este desafío, el GCF tiene como objetivo hacer una contribución 
ambiciosa a la respuesta global al cambio climático y ya ha asignado aproximadamente $ 11.3 mil 
millones. El GCF logra este objetivo invirtiendo en cuatro áreas: edificación/construcción; 
industria energética; seguridad humana, medios de subsistencia y bienestar; y uso de la tierra, 
bosques y ecosistemas. Obtenga más información sobre el GCF aquí . 
 
El GCF tiene una Política de Pueblos Indígenas y, de acuerdo con esta política, estableció y 
recientemente organizó la primera reunión del Grupo Asesor de Pueblos Indígenas (GAPI) en 
septiembre de 2022, un primer paso para incorporar las voces de los pueblos indígenas en sus 
operaciones. La reunión brindó una vía directa para que los miembros del GAPI dialogaran con 
los equipos operativos y de programación del GCF, así como con la Unidad de Evaluación 
Independiente del GCF. Esto presentó oportunidades para compartir conocimientos, abordar las 
carencias del proceso y abrir oportunidades para reforzar la capacidad consultiva de los Pueblos 
Indígenas en los proyectos del GCF (ver más aquí ). Todavía queda mucho trabajo por hacer y 
para este Programa, nuestro objetivo es aumentar notablemente la participación y la consulta 
significativa en el codiseño tanto como sea posible. 
 

5. ¿Cuál es el papel de WCS y sus socios en el Programa HAF y cómo puede apoyar a los 
Pueblos Indígenas y las Comunidades Locales? 

La Sociedad para la Conservación de la Vida Silvestre (WCS) es una organización sin ánimo de 
lucro dedicada a salvar la vida silvestre y las tierras silvestres a través de la ciencia, la conservación 
internacional, la educación y la gestión del sistema de parques urbanos de vida silvestre más 
grande del mundo. Durante más de 125 años, WCS ha sido una de las principales organizaciones 
de conservación del mundo y actualmente trabaja para conservar y gestionar de forma sostenible 
más de 100 millones de hectáreas de zonas y paisajes silvestres en todo el mundo, apoyando la 
gestión de más de 600 áreas protegidas en 65 países de todo el mundo. WCS trabaja en asociación 
con más de 205 grupos indígenas, más de 1500+ comunidades locales. WCS tiene una trayectoria 
de éxito en la implementación de grandes proyectos para la conservación de los bosques y la 
biodiversidad, la gestión de la tierra y la mejora de los medios de vida. WCS lidera varios otros 
proyectos relacionados con 30x30 (dos proyectos GCF Readiness en la República Democrática 
del Congo y dos proyectos relacionados con 30x30 con Bezos Earth Fund). 
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WCS propone ejercer como la Entidad Acreditada para el Programa HAF, responsable de la 
supervisión, gestión e implementación, incluido el seguimiento y la supervisión técnica, financiera 
y administrativa, informar al GCF y trabajar con colaboradores, así como ayudar a liderar en 
componentes clave, incluido el Mecanismo de Asistencia Técnica (TAF). El Programa espera 
involucrar a socios clave, incluidos los pueblos indígenas y las organizaciones de las comunidades 
locales; gobierno; ONG; y agentes del sector privado, que pueden incluir orientación estratégica, 
asistencia técnica y recepción de fondos. Es imperativo que los Pueblos Indígenas y las 
Comunidades Locales desempeñen un papel significativo y eficaz en el asesoramiento sobre 
asuntos que directa o indirectamente afectan sus tierras, territorios y recursos. Nuestro objetivo es 
crear un comité asesor de PI & CL que sean representativos a nivel mundial para asesorarnos 
sobre el diseño de la concesión de subvenciones de PI y el diseño general del Programa. Un 
objetivo central del Programa es garantizar un fuerte sentido de pertenencia del proyecto de tanto 
los Pueblos Indígenas y las Comunidades Locales como los gobiernos y garantizar el éxito de los 
objetivos 30x30. 
 

6. ¿Qué se prevé en el proceso y el cronograma para esta propuesta del Fondo de Alta 
Ambición? 

Calendario para la participación en el Comité Asesor de Pueblos Indígenas y Comunidades 
Locales 
● Convocatoria pública para participar en el Comité Asesor de Pueblos Indígenas y 

Comunidades Locales – febrero 2023 (fase 1); fase 2, marzo-junio2023 
● Formación del Comité Asesor de Pueblos Indígenas y Comunidades Locales – marzo 2023, 

y continua durante la fase 2 hasta julio 2023 
● Reunión inicial: Pendiente de determinar – julio 2023 
● Participación en el diseño del fondo de subvenciones PI y CL, y revisión de alto nivel del 

enfoque del Programa HAF – junio-octubre 2023 
 
Cronología del Programa HAF 
● Lo que se ha completado hasta la fecha: 

o El trabajo en la propuesta del GCF comenzó en junio de 2022 
o Consultas con los diferentes países de julio a diciembre de 2022 (particularmente en el 

Congreso Africano de Áreas Protegidas en Kigali, en julio de 2022; Conferencia de 
Programación del GCF, en septiembre de 2022; CDB COP15, en diciembre de 2022; 
One Forest Summit, marzo 2023) 

o Estudio de viabilidad e informes para alimentar la propuesta del GCF en constante  
o desarrollo - en curso, septiembre de 2022 - mayo 2023 
o Propuesta completa del Programa presentada al GCF: 12 de mayo de 2023 

● Aún por completar: 
o Presentación a la Junta del GCF para la decisión final: octubre de 2023 

 
7. Comité Asesor de Pueblos Indígenas y Comunidades Locales: Posible función, 

alcance y nivel de dedicación 
A escala global, en comparación con áreas administradas por gobiernos o entidades privadas, la 
investigación muestra que cuando los PI & CL tienen derechos seguros sobre la tierra, sus 
territorios se asocian con tasas más bajas de deforestación, emisiones reducidas de gases de efecto 
invernadero, mejor protección de la biodiversidad y mejores medios de vida. Sin embargo, existe 
un vacío legal para el reconocimiento de la propiedad. Esta falta de derechos sobre la tierra y los 
recursos pone en peligro los medios de subsistencia de los PI & CL, así como los ecosistemas que 
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están mejor situados para gestionar de forma sostenible. También limita las oportunidades de 
medios de subsistencia resilientes al clima para los PI y las CL. El aumento de la propiedad de la 
tierra y la seguridad de los derechos sobre los recursos para los Pueblos Indígenas es un resultado 
del Programa GCF. 
 
Vemos esto como una función de asesoramiento estratégico fundamental para revisar el diseño 
general del Programa, así como participar en el diseño del fondo de subvenciones de PI y CL 
como parte del proceso de desarrollo de la propuesta. Esto ayudará a garantizar que el fondo de 
subvenciones de PI y CL esté diseñado de manera que pueda respaldar actividades para garantizar 
el reconocimiento legal de la propiedad de la tierra, los derechos y el acceso a los recursos. La 
función del comité asesor implicará orientación estratégica en: 

1. Diseño y estructuración del fondo de subvenciones de PI & CL 
2. Revisión estratégica del fondo de subvenciones de PI & CL propuesto en el documento 

final 
3. Supervisión y revisión de las subvenciones de PI & CL durante el período del Programa 
4. Revisión del enfoque del Programa HAF 

 
Realizaremos al menos una reunión para iniciar y revisar el diseño del Programa y el fondo de 
subvenciones de PI & CL, y posiblemente más reuniones, si el tiempo lo permite, para la revisión 
final. Si se financia el Programa, también exploraremos el potencial de este grupo para realizar 
reuniones periódicas programadas para revisar el progreso y la implementación del proyecto. 
 
8. Honorarios del Comité Asesor 
Los miembros recibirán honorarios por el tiempo dedicado a prepararse y contribuir a los 
resultados de la reunión, además de los viajes y las dietas por la participación en las reuniones. 
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El Gráfico de la Teoría del Cambio 
 

 
 
 


